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SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad 

De mi consideración: 

CEDENTE 

Nombres: Fernando José 

Apellidos: Torres Andrade 

C.L 170404463-3 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor c/acción: USD 1.00 

No. Acciones: 2.000 

CEDENTE 

Nombres: Fernando José 

Apellidos: Torres Andrade 
C.L 170404463-3 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor c/acción: USD 1.00 

No. Acciones: 4.600 

A ¡Superinten
dencia de; 

Compañias 

27 SET. 20M    
La compañía CENTRO MEDICO QUIRURGICO PI HINCHAG A, tente 
7687-80 tiene a bien comunicarle a usted la siguiente trabsferéficia de acciones: 

CESIONARIO 

Nombre: Carmen Elena 

Apellido: Sánchez Méndez 

C.I: 170986945-5 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor c/acción: USD 1.00 

No. Acciones: 2.000 

CESIONARIO 

Nombre: Milton Patricio 

Apellido: Chango Iza 

C.I: 050199994-0 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Valor c/acción: USD 1.00 

No. Acciones: 4.600 

Por la favorable atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 
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Quito, septiembre 5 de 2012 X Ñ y 

Doctor 

Francisco López Vásconez 

Presidente Ejecutivo 
CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, Yo, Doctor 

FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1704044633 cedo 

2.000 (DOS MIL) acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE N.A) que poseo en la compañía CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA 

CENMEP S.A, a favor de la Doctora CARMEN ELENA SANCHEZ MENDEZ, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1709869455 

El Cedente, Doctor FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE cede a favor de la Cesionaria, Doctora 

CARMEN ELENA SANCHEZ MENDEZ, con todos los derechos, las acciones de la compañía CENTRO 

MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A. 

El Cedente, Doctor FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE queda obligado a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor de la Doctora CARMEN ELENA SANCHEZ MENDEZ. Por su parte, 

la Cesionaria queda obligada a inscribir dicha cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA S.A. 

Los Comparecientes aceptan la totalidad del contenido de estas cláusulas y aceptan de manera expresa que este 

instrumento privado es ley para las partes y por lo tanto es de ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias de igual 

tenor y valor. 

Dado en Quito, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil doce. 

Doctor FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE Doctora CARMEN ELENA SANCHEZ MENDEZ 

C.C.IFOYOYYU ES S c.C. 170986 094SS" 
CEDENTE CESIONARIO 

Señora Ma jet aniego 

C.C. 1704191756 
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Quito, septiembre 3 de 2012 

Doctor 

Francisco López Vásconez 

Presidente Ejecutivo , 

CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINCHA CENMEP S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informar a usted que, mediante el presente instrumento privado, Yo, Doctor 

FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1704044633 cedo 

4.600 (CUATRO MIL SEISCIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de USD $ 1.00 (UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE N.A) que poseo en la compañía CENTRO MÉDICO 

QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A, a favor del Doctor MILTON PATRICIO CHANGO 

IZA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0501999940. 

El Cedente, Doctor FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE cede a favor del Cesionario, Doctor 

MILTON PATRICIO CHANGO IZA, con todos los derechos, las acciones de la compañía CENTRO 

MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA CENMEP S.A. 

El Cedente, Doctor FERNANDO JOSÉ TORRES ANDRADE queda obligado a endosar las acciones 

materia de la presente cesión a favor del Doctor MILTON PATRICIO CHANGO IZA. Por su parte, el 

Cesionario queda obligado a inscribir dicha cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CENTRO MÉDICO QUIRÚRGICO PICHINCHA S.A. 

Los Comparecientes aceptan la totalidad del contenido de estas cláusulas y aceptan de manera expresa 

que este instrumento privado es ley para las partes y por lo tanto es de ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firman el presente documento en original y dos copias de 

igual tenor y valor, 

Dado en Quito, a los tres días del mes de septiembre de dos mil doce. 

   NLTON PATRI 
C.C. [FHVIFOGY ES SI C.C. Onro/7 4daGO 
CEDENTE CESIONARIO 

AR 0 Ba y 
Señora Martha Patricia Bata Samaniego 
C.C. 1704191756 

     


